
Sección I - Administración Local
Provincia

Diputación Provincial de Cáceres
 
ANUNCIO. Ampliación plazo Bases Reguladoras y convocatoria de la 4º
convocatoria de los Premios San Pedro de Alcántara a la Innovación Local.
 
 
Para cumplir con lo establecido en los artículos 17.3.b) y 20 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, sobre publicación de la convocatoria en la Base de
Datos Nacional de Subvenciones, el Órgano Gestor comunica el contenido del extracto que
debe publicarse en la citada BDNS, para los efectos correspondientes.
 
AMPLIACIÓN PLAZO DE SOLICITUD CONVOCATORIA 4ª EDICIÓN DE LOS PREMIOS
“SAN PEDRO DE ALCÁNTARA” A LA INNOVACIÓN LOCAL.
 
Por resolución del Vicepresidente Primero, por delegación de la Presidencia de esta Excma.
Diputación Provincial, de fecha 19 de agosto de 2020, se modifican las BASES
REGULADORAS Y CONVOCATORIA DE LA 4ª EDICIÓN DE LOS PREMIOS “SAN PEDRO
DE ALCÁNTARA” A LA INNOVACIÓN LOCAL, siendo la ampliación de plazo aprobada la
siguiente:
 
PRIMERO: De conformidad con la Resolución de la Presidenta de la Excma. Diputación
Provincial de Cáceres de 16 de julio de 2020, en su punto cuarto, por el cual se faculta a esta
Presidencia para realizar cuantos actos y trámites sean necesarios para llevar a cabo el objeto
de las bases, ampliar el plazo de la Convocatoria de los PREMIOS “SAN PEDRO DE
ALCÁNTARA” A LA INNOVACIÓN LOCAL, siendo objetivos fundamentales: el reconocimiento
de los esfuerzos que realizan los municipios, la sociedad y las empresas del medio rural
cacereño en pro de la innovación local, necesaria para frenar la tendencia al despoblamiento
que sufren provincias eminentemente rurales como la de Cáceres, publicada en el BOP de la
Provincia de Cáceres Nº 143, de fecha 27 de julio de 2020, hasta el día 10 de septiembre de
2020, conforme al art. 32 de la Ley 39/2015 de 1 octubre, teniendo en cuenta que no se
perjudica derechos de terceros.
 
SEGUNDO: Publicar la presente resolución en el BOP de Cáceres, en fecha anterior a la
finalización de dicho plazo, teniendo en cuenta que al ser una convocatoria telemática, dicho
plazo finaliza a las 24:00 horas del 24 de agosto de 2020.
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Cáceres, 19 de agosto de 2020

Carlos Carlos Rodriguez
VICEPRESIDENTE PRIMERO
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